
MAESTRÍA EN ESTUDIOS SOCIALES Y HUMANOS
CONVOCATORIA DE NUEVO INGRESO

PROGRAMA CON REGISTRO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
POSGRADOS DE CALIDAD – CONACYT (CONSOLIDADO)

OBJETIVO

LÍNEAS DE GENERACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO

PROMOCIÓN 2022-2023

El Colegio de Jalisco, en cumplimiento de la cláusula segunda de sus Estatutos, tiene por 
objeto “la formación de profesionales de alto nivel en investigación, docencia y adminis-
tración pública, continuando su actualización y perfeccionamiento académico”, así como 
“contribuir con propuestas de solución a los problemas sociales, culturales, políticos y 
económicos de los Estados Unidos Mexicanos en general, y del Estado de Jalisco en 
particular”.

Para ello, su programa de Maestría en Estudios Sociales y Humanos coadyuvará en la 
formación de nuevas generaciones de profesionales que adquieran la habilidad de expli-
car las realidades sociales mediante el empleo de diversas herramientas para contribuir a 
la comprensión del mundo contemporáneo y a la solución de su problemática.

Ofrecer teoría, metodología y las herramientas propias de las Ciencias Sociales y Huma-
nas, a efecto de formar profesionales conocedores del ámbito en que se desarrollan, 
capaces de realizar investigación, ejercer la docencia con alto nivel académico o desem-
peñarse con mayor eficacia en actividades gubernamentales y de la sociedad civil, así 
como en la difusión del conocimiento. Profesionales aptos para reflexionar, cuestionar, 
proponer y coadyuvar a la comprensión de los fenómenos y problemas sociales y huma-
nos, que colaboren con investigaciones originales y tengan la capacidad de plantear 
soluciones a la problemática actual.

•	 Historia y Antropología de México.
•	 Estudios Sociourbanos Contemporáneos.
•	 Política y Gobierno.
•	 Estado de Derecho, Seguridad y Justicia.
•	 Federalismo Contemporáneo y Relaciones Intergubernamentales.
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DURACIÓN

REQUISITOS DE ADMISIÓN

•	 El Programa tendrá una duración de dos años, y sus periodos serán semestrales.
•	 El egresado dispondrá de seis meses máximo, posteriores a su egreso para la obtención 

del grado correspondiente.

•	 Registro de solicitud https://www.coljal.mx/mesh-prerregistro y entrega de expediente 
que acredite su trayectoria académica y profesional.

•	 Acreditar estudios de Licenciatura (con Título o Acta certificada de Examen de Titula-
ción), en alguna de las ciencias afines al Programa. En caso de presentar Acta de Titu-
lación, el aspirante que sea admitido, deberá integrar a la brevedad a su expediente la 
fotocopia de su título certificada ante Notario y exhibir original para cotejo, así como 
copia simple de la cédula profesional. 

•	 Certificado de estudios total donde se acredite un promedio global mínimo de 85. 
•	 En caso de que el alumno se haya titulado mediante la elaboración de tesis, entregar 

una copia completa de la misma. 
•	 Anteproyecto de tesis en concordancia con alguna de las Líneas de Generación y 
•	 Aplicación del Conocimiento, con pertinencia social, y que contribuya y enriquezca a 

la investigación humanística y científica de frontera. Véase guía para la presentación 
del anteproyecto anexa.

•	 Resultados del examen de conocimientos Exani III, con un puntaje mínimo de 1,000 
puntos (sin pasar de un año de haberse presentado). El aspirante presentará el examen 
en la sede de su elección, puede registrarse en: http://www.ceneval.edu.mx/exani-iii  
El costo del Exani-III deberá ser cubierto por el aspirante.

•	 Resultado de la entrevista realizada por dos profesores investigadores de El Colegio de 
Jalisco.

•	 Cursar y aprobar el propedéutico. 
•	 Acreditar el conocimiento de un idioma extranjero, al menos a nivel de lecto-compren-

sión, mediante un documento emitido por una institución de reconocido prestigio. 
•	 Los estudiantes extranjeros, además de presentar los documentos anteriores, debe-

rán asegurar que estos deberán estar legalizados por el Servicio Consular Mexicano 
o debidamente apostillados en el país de origen, con la correspondiente traducción al      
español por perito traductor. De ser admitidos en la Maestría, los alumnos iniciarán su 
trámite de revalidación de estudios ante la SEP.
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  El aspirante, al firmar el registro acepta los términos y condiciones del proceso de selección que determine el 
Comité Académico de la MESH.
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INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE:

CALENDARIO:

PROCESO DE SELECCIÓN

•	 Fotocopia de identificación oficial con fotografía.
•	 Fotocopia de acta de nacimiento. 
•	 Fotocopia de CURP (formato actualizado). 
•	 Fotocopia de certificado total de estudios de licenciatura.
•	 Fotocopia de título de licenciatura. 
•	 Carta de exposición de motivos en un máximo de tres cuartillas. 
•	 Tres cartas de recomendación académica. 
•	 Carta compromiso de dedicación exclusiva a los estudios de Maestría. 
•	 Acreditación, al menos a nivel de lecto-comprensión, de un idioma extranjero,         

mediante un documento emitido por una institución de reconocido prestigio.
•	 Copia de los mejores trabajos realizados y, en su caso, la tesis. 
•	 Currículum Vitae con documentos probatorios.

•	 Registro de solicitud y recepción de documentos: del 12 de abril al 22 de agosto de 
2021.

•	 Revisión de expedientes y programación de entrevistas con profesores investigadores 
del Coljal: 23 de agosto a 26 de septiembre de 2021.

•	 Entrevistas con profesores investigadores de la institución: del 27 de septiembre al 1 de 
octubre de 2021. 

•	 Resultados de admitidos al curso propedéutico 25 de octubre de 2021. 
•	 Curso propedéutico: del 1 al 26 de noviembre de 2021. 
•	 Dictamen de admisión: 17 de diciembre de 2021. (Se publicará en la Coordinación de 

Control Escolar y en la página del posgrado)
•	 Inicio de clases: 17 de enero de 2022.

Primera etapa
•	 Propuesta de proyecto de investigación. 40%.
•	 Evaluación curricular. 30%.
•	 Entrevista. 30%
•	 Los aspirantes que obtengan un porcentaje mínimo de 80% pasarán a la siguiente 
    etapa. 

Segunda etapa
•	 Obtener una calificación mínima de 1000 puntos en EXANI-III.
•	 Aprobar curso propedéutico: calificación mínima 80/100
•	 El dictamen de admisión será emitido por el Comité Académico de la Maestría. 
Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por dicho órgano     
colegiado.
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COSTOS Y BECAS:

INFORMES:

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN PARA ASPIRANTES DE LA MESH

•	 La MESH tiene un costo de $12,000 pesos (doce mil pesos M.N.) por semestre.
•	 La Maestría en Estudios Sociales y Humanos forma parte del Padrón del Programa 

Nacional de Posgrados de Calidad del Conacyt, por lo que los alumnos admitidos ten-
drán la posibilidad de solicitar una beca para estudios de posgrado de Conacyt.

•	 El Colegio de Jalisco cuenta con un programa de becas para pago de matrícula, para 
un porcentaje de los alumnos admitidos.

Claudia González Escobar
Área de Control Escolar
Calle 5 de mayo # 321, Col. Centro, 45100, Zapopan Jalisco.
Correo electrónico: claudia.gonzalez@coljal.edu.mx
Teléfono: 33 115 184 36
Horario de atención: Lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 19:00 horas.

El anteproyecto de investigación deberá ser presentado en español, y tendrá una exten-
sión de entre 15 y 30 cuartillas, tamaño carta por un solo lado, con márgenes por hoja de 
2.5 cm. por lado, letra Times New Roman de 12 ptos., e interlineado doble.

Deberá incluir adicionalmente una carátula con: Título del anteproyecto, nombre del 
aspirante, programa al que se aspira, línea de generación y aplicación del conocimiento 
en la que se inscribe el anteproyecto, fecha y contenido.

El anteproyecto contendrá las siguientes secciones. 
•	 definición y relevancia del problema (objetivos de investigación, preguntas de investiga-

ción, justificación de la investigación), 
•	 estado de la cuestión y revisión bibliográfica, 
•	 planteamiento teórico y delimitación del problema.
•	 métodos a utilizar (incluyendo posibles fuentes) y 
•	 calendario tentativo propuesto para la entrega final del proyecto.
•	 Bibliografía
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Las referencias bibliográficas seguirán el modelo MLA, en donde las referencias al pie 
deberán utilizar el siguiente formato
 
Referencia a pie de página (libro): 
Nombre y apellidos. Título. Subtítulo. Ciudad: Editorial, año, páginas. 

Revistas: 
Apellidos, Nombre. ―Título de artículo‖. Título de la obra o nombre de la revista. 
Subtítulo. Ciudad: Editorial, año, número, volumen, época, páginas. 

Periódicos: 
Apellidos, Nombre. ―Título de artículo‖. Título de la obra o nombre de la revista. 
Subtítulo. Ciudad: Nombre del periódico, fecha completa, sección, páginas. 

Tesis: 
Apellidos, Nombre. ―Título de la tesis‖. Ciudad: Institución, año (tesis de [especificar el 
grado]), páginas.

La bibliografía deberá incluirse al final del anteproyecto, utilizándose el siguiente forma-
to:

Libros 
Apellidos, Nombre (editor, coordinador, compilador). Título de la obra. Subtítulo. 
Ciudad: Editorial, año (colección). 

Artículos en libros: 
Apellidos, Nombre (editor, coordinador, compilador). ―Título de artículo‖. Título de la 
obra. Subtítulo. Ciudad: Editorial, año, páginas. 

Revistas 
Apellidos, Nombre. ―Título de artículo‖. Título de la obra o nombre de la revista. 
Subtítulo. Ciudad: Editorial, año, número, volumen, época, páginas. 

Periódicos 
Apellidos, Nombre. ―Título de artículo‖. Título de la obra o nombre de la revista. 
Subtítulo. Ciudad: Nombre del periódico, fecha completa, sección, páginas. 

Tesis:
Apellidos, Nombre. ―Título de la tesis‖. Ciudad: Institución, año (tesis de [especificar el 
grado]), páginas.con un programa de becas para pago de matrícula, para un porcentaje 
de los alumnos admitidos.
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